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Artículo de oficio.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

(Contimian los reales decretos expedidos por el 
ministerio de Hacienda en 28 7 29 de di
ciembre último, relativos á las atribuciones 
que compelen á los gobernadores de provincia )

Vengo en nombrar para las veinte plazas de 
inspectores de aduanas y resguardos de las pro
vincias de costas y fronteras, que he tenido á bien 
establecer por mi real decreto de esta fecha, á 
los individuos siguientes:

Para las tres de primera clase, con el sueldo 
de treinta y cinco mil reales anuales, a D. Pau
lino Mutrozabal, subdirector tercero de la de adua
nas, que servirá en el distrito de Cádiz y Sevi
lla; á 1). Romualdo López Ballesteros, intendente 
de Guipúzcoa, para el de Malaga, y á D. José 
del Pino, intendente de Murcia, para el de Bar
celona y Tarragona.

Para Tas siete de segunda clase, con el sueldo 
de treinta mil reales, á D. José Maria Romeu, 
intendente de Almería, para el distrito de Alme
ría y Granada; á D. Blas Perez López, intendente 
cesante, para el de Murcia; á D. Jacinto Martínez 
deAriza, intendente de Lugo, para el de Alican
te; á D. José de Osorio, Gefe político de Ciudad- 
Real, para el de Valencia y Castellón; á D. Wen
ceslao Toral, intendente de Salamanca, para el de 
Santander y Vizcaya: á D. Fernando Lamufio, in

tendente de Oviedo, para el de la Coruña y Pon
tevedra, y á D. Mariano Alonso y Castillo, inten
dente de Palencia, para el de Badajoz y Cáceres.

Para las diez de tercera clase, con el sueldo 
de veinte y cuatro mil reales anuales, á D. José 
Lorenzo Cuervo, Intendente de Santander, para 
el distrito de Gerona; á D. Manuel Ortega, In
tendente de las islas Baleares, para el de Lérida; 
á D. Pedro Antequera, Intendente de Alava, pa
ra el de Navarra; á D. Felipe Ariño, Intendente 
de Orense, para el de Guipúzcoa; á D. Francisco 
González Alberú, intendente de Guadalajara, para 
el de Oviedo y Lugo; á D. Fermín García Rodrí
guez, intendente de Avila, para el de Zamora y 
Orense; á D. Antonio Pastor, intendente de Ciu
dad-Real, para el de Salamanca; á D. Ramón 
Colla, inlendenle de Gerona, para el de Huelva, 
á D. José Fernandez, inlendenle de Huesca, para 
el de las islas Baleares; los de los de esla úllima 
clase en comisión; y á D. Manuel Herrero, co
mandante cósanle del resguardo, interinamente, 
para el de Huesca.

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 18i9. 
—Rubricado de la Real mano.—El ministro de 
Hacienda Juan Bravo Muidlo.

En su consecuencia S. M. ha tenido ii bien dis
poner que se publiquen y circulen las disposi
ciones siguientes:

. 1.a

En Real decreto de 28 del actual, expedido 
por este Minisleiio, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado declarar que las atribuciones que deben 
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por ahora ejercer ios Gobernadores de proxincia, 
respecto de los asuntos económicos de la Hacien
da del Estado, son hs de autoridad y vigilancia 
que por la instrucción de de mayo de I S^a 
y demas disposiciones vigentes estaban conliadas 
alas suprimidas InlendemLs.

Por esta Real determinación se ve, que el 
ánimo deS. M, al dar intervención á los Gober
nadores en los asuntos de Hacienda, no ha sido 
sustituirlos pura y simplemente a los Intenden
tes en todas sus funciones, sino tan solo en las 
de autoridad y vigilancia, dejando las relativas a 
la administración interior de las rentas al cuida
do de los geíes especiales de las mismas. Por
que si bien no puede privarse a los gobernadores 
del mando que produce obligación en los ad
ministrados, el cual solo pueden egerccrlo las au- 
to.idades de orden publico, ni de la vigilancia 
sobre todas las partes de la admimslraciou en ca
lidad de delegados superiores del gobierno en las 
provincias, no puede tampoco exigirse, en cuan
to á las funciones de un orden especial relativas 
al despacho interior de los servicios de un ramo, 
la constante intervención de los gobernadores sin 
exponerse á entorpecer el curso de los mismos 
servicios y á hacer pesar sobre estas autorida
des una carga que soportarían difícilmente. ,

Y considerando ademas S. M. que cualquiera 
duda en la inteligencia de sus reales disposicio
nes habría de detener la rápida y ordenada mar
cha de los negocios de hacienda , sobre todo 
cuando se acaba de verificar un cambio esencial 
en la organización de los funcionarios del mismo 
ramo, se ha dignado asimismo mandar en el citado 
real decreto, que se den desde luego á los go
bernadores esplicaciones detalladas sobre lo que 
en las expresadas instrucciones y disposiciones 
ha de entenderse por atribuciones de autoridad y 
vigilancia, y sobre el modo de egerccrlas; lodo 
sin perjuicio de (pie se señalen en adelante de
finitiva y mas precisamente los limites que sepa
ran las funciones económicas de los gobernadores 
de las de los funcionarios especialmente destina
dos á. los servicios relativos á la hacienda del 
estado.

En su consecuencia, es la voluntad de S. M. 
que en cuanto á la autoridad, vigilancia y modo 
de egercer estas dos clases de atribuciones los 
gobernadores de provincia tengan presentes por 
ahora, y entre tanto que se publican las ins
trucciones definitivas, las reglas que siguen.

ALTORIDAH.

Atribuciones de la autoridad comunes á todos 
los ramos de la hacienda pública.

Consisten estas:
l .° En la aprobación de toda especie de fian

zas.
2 .° En la imposición de mullas para que le 

autorizan las leyes é instrucciones.
3 .° En h suspensión de los funcionarios y 

Ayuntamientos en los casos que según las leyes 
ó instrucciones debe tener lugar.

4 .a En los nombramientos interinos para em
pleos cuva provisión corresponda al gobierno, y 
mientras este resuelva.

Atribuciones de autoridad respecto de las con
tribuciones directas.

Consisten estas:

TERRITORIAL.

1 / En disponer que se hagan efectivos los 
cupos de la conlrihucion territorial, y en auto
rizar su circulación á los pueblos.

2 .° En aprobar el repartimiento del cupo se
ñalado á la provincia, siempre que la diputación 
provincial no se reúna en el plazo que está de
signado.

3 .° En decidir definilivamente las solicitudes 
de exención del cargo de perito repartidor.

4 .° En resolver definitivamente las reclama
ciones que los contribuyentes presenten contra 
las decisiones de los ayuntamientos, no solo por 
el perjuicio (pie aquellos hubieren sufrido en la 
estimación de sus bienes, sino por el general que 
pueda causarse á los contribuyentes con las omi
siones, errores ó injuslicias que favorezcan á al
gunos.

5 / En aprobar los repartimientos individua
les de la contribución territorial si no hubiere 
motivo para otra disposición.

6 .° En autorizar al gefe especial de la ha
cienda para los apremios y nombramiento de 
comisionados, y conocer de las reclamaciones 
que contra unos y otros se suscitasen.

1.° En autorizar los perdones que acuerden 
los ayuntamientos á los primeros contribuyentes 
por alguna calamidad extraordinaria.

8.° En acordará solicitud de los ayuntamien
tos, un recargo á lo repartido para fondo suple
torio cuando el importe de las partidas fallidas 
de cada pueblo lo haga necesario

SUBSIDIO.

9/ En determinar provisionalmente el derecho 
que han de satisfacer las industrias y profesio
nes que no se hallen comprendidas en las tarifas 
de la contribución induslrial y de comercio, y 
en resolver las reclamaciones que se le presen
ten por agravio en dicha conlrihucion.

10. En aprobar las clasificaciones y matrí
culas de la misma.

Atribuciones de autoridad de los gobernadores 
respecto de las contribuciones indirectas, estan

cadas ij aduanas.

Consisten estas:

EX DIRECTAS.

l .° En desempeñar las facultades de los in
tendentes para lijar el censo de población que 
sirve de base á la imposición de la contribución 
de consumo.
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2 .° En resolver las reclamaciones que se 

susciten contra las resoluciones de los gefes 
especiales de Hacienda. r

3 .° En dictar las providencias coactivas o 
de apremio contra los contribuyentes mo
rosos.

4 .° En la facultad de reducir los plazos 
de los remates por circunstancias particulares 
que lo hagan necesario, y en acordar que se 
celebre nuevo remate cuando en el primero 
y segundo no se hubiere presentado propo
sición que cubra el tipo designado. ,

5 .° En la aprobación de los expedientes 
de subastas de puestos públicos; en la de 
arbitrios que recaigan sobre especies deter
minadas de consumo, y en los encabezamien
tos cuyas cuotas no excedan de 40,000 rs.

ESTANCADAS.

6 .° En fallar en los expedientes sobre ro
bos, averias, incendios, mermas y faltas de 
efectos estancados, no excediendo de 1,500 
reales.

ADUANAS Y RESGUARDOS.

1 .6 En ejercer autoridad como gefes in
mediatosde los inspectores de aduanas y res
guardos, y en reasumir las atribuciones de 
estos en íos casos de vacante ó enfermedad, 
conforme á la instrucción provisional que por 
separado se expide con esta fecha.

Atribuciones de autoridad respecto de la con
tabilidad, recaudación y distribución de los fon

dos del Estado.

Consisten estas en el ejercicio de las fa
cultades que tenían ios intendentes respecto 
de las oíicinas de contabilidad y tesorerías 
de provincia en el ingreso y salida de fondos 
en las arcas del teroro, asi de los respecti
vos al haber de la Hacienda del Estado como 
de los pertenecientes á partícipes.

VIGILANCIA.

Respecto de la vigilancia,. cuyo ejercicio 
en los casos particulares deberán ajustar los 
gobernadores á las disposiciones vigentes, es 
la voluntad de S. M. que se les recomiende 
general y eficazmente como medio acaso el 
mas poderoso para regularizar la administra
ción de la Hacienda del Estado. Con la vi
gilancia se conseguirá (pie no sean delrau- 
dadas las esperanzas que se concibieron al 
restablecer el presupuesto de ingresos; se cer
rará la puerta á loda especie de contrabando 
y defraudación, habituando asi a los hombies 
á abrazar profesiones mas honrosas; se re
partirán los impuestos con la igualdad pio- 
porcional que la justicia requiere; se sosten
drá el espíritu de moralidad de los empleados, 
primera necesidad del servicio, y se asegu
rará en suma la ejecución de las leyes.

Modo de ejercer los gobernadores sus atribu
ciones.

Los gobernadores deben despachar los ne
gocios de hacienda por la secretaría del go
bierno pues que estando relacionados entre 
sí todos los ramos de la administra cío n pu
blica, podría romperse fácilmente la unidad 
tan necesaiia para el acierto, si no hubiese 
un centro común donde se conociesen y de 
donde partiesen todas las disposiciones. A 
para evitar que la acumulación de muchos 
expedientes en la secretaría acasione retraso 
ó complicación en el servicio, es la voluntad 
de S. AI. : '

1 / Que los gefes de hacienda respectivos 
reciban las solicitudes y expedientes, los 
instruyan competentemente, los resuelvan 
por sí cuando la decisión sea de su compc- 
lencia, ó en otro caso los sometan comple
tamente instruidos á la del gobernador, sien
do dichos gefes los únicos responsables de 
la instrucción y de las propuestas sobre que 
ha <le recaer el decreto de esta autoridad. 
Por consiguiente la correspondencia de los 
pueblos v particulares en los asuntos que per
tenecen á los ramos de hacienda debey lle
varse directamente con los gefes de dichos 
ramos, salvo el caso en que haya de elevarse 
queja contra ellos.

2 .° Que el decreto del gobernador se es
tampe en el expediente; y sin otro requisito 
que tomar nota de él en la secretaria , se 
devuelva al que le remitió para que ejecute 
por sí mismo lo resuelto.

3 .° Que los gefes de hacienda en las pro
vincias deben , siempre que lo requiera el 
servicio ó lo exija el gobernador, asistir al 
despacho de los expedientes de su ramo para 
ilustrar la conciencia de aquella autoridad 
superior, con la cual han de tener conferen
cias verbales tan frecuentemente como la con
veniencia lo reclame.

4 .° Que los expedientes deben radicar 
en las administraciones ú oficinas respecti
vas, á las cuales se pasarán asimismo bajo 
índice que se conservará en el gobierno de 
provincia los que existan en la actualidad en 
las intendencias.

Convencida finalmente la Reina (Q. D. D.) 
de que esta instrucción provisional, si bien 
servirá de guia á los gobernadores paia ob
viar las principales dificultades que puedan 
ocurrirles al encargarse de los ramos de ha
cienda, no resuelven ni pueden resolver al- 
ounos de los casos (pie se les presentaran, 
espera S. M. de la discreción y prudencia de 
dichos gobernadores que al decidirlos con
sultarán el espíritu de las reales disposiciones, * 
cuya mira constante ha sido el lómenlo de 
los intereses públicos. .

En cuanto á las atribuciones que ni litera! 
ni virtualmente están comprendidas en las 
de autoridad y vigilancia conferidas á los go-
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bernadores, pertenecen por punto general á 
los gefes respectivos de hacienda. Y si algu
na vez ocurriere duda acerca de la compe
tencia de unas ú otras funciones, y fuese de 
tal naturaleza que no se creyere el goberna
dor autorizado para resolverla, consultará á 
este ministerio, el cual le comunicará asimis
mo sin demora la resolución de S. M.

De su real orden lo comunico á V. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 29 de diciembre de 1849.— 
Bravo Morillo.—Sr. gobernador de la pro
vincia de......

(Se continuará.)

PUEBLO DE INCA.

Cebada id......................
Maíz, id.......................
Garbanzos id. . .
Arroz, arroba. . . . 
Aceite, cuartán . . .
Vino, cuailin. . . . 
Aguardiente, id. . .
Vaca, libra . . . .
Carnero, id ... .
Tecina, id......................
Trigo candeal, cuartera.
Habas, id......................
Habichuelas, id . . .
Guijas, id......................
Lefia, quiñi al. . . .
Carbón, id.....................
Algarrobas, id. , . .
Almendrón, id. . . .
Queso, id......................
Lana, id..........................

2 10 »
» »
5 8: »■
1 9 2
1 4 »
» 17 4
2 » »

6 >y
» » »

16 »
4 16 »
7 y
» )> )>
» 4 »

» )>
» 15 ))

16 » »
» » »
» » »

Inca 16 de diciembre de 1849.—El alcalde, 
Pedro Juan Bennassar.

NOTA de los precios que han tenido en el 
mercado de este pueblo los frutos y artículos 
de primera necesidad que á continuación se ex
presan durante la segunda quincena del mes de 
nociembre de 1849.

Trigo, cuartera . . 
Cebada, id. . . . 
Centeno, id. . . . 
Maíz, id....................  
Garbanzos, id. . . 
Arroz, arroba. . . 
Aceite, cuartán. . . 
Vino, cuarlin. . . 
Aguardiente, idem. . 
Vaca, libra. . . . 
Carnero, id. . . . 
Tocino, id. . . .
Trigo candeal, cuartera 
Habas, id. . . . 
Habichuelas, id. . 
Guijas, id. . . . 
Lefia, quintal. . . 
Carbón, id. . . . 
Algarrobas, id. . . 
Almendrón, id. . . 
Queso, id. . . . 
Lana, id...................

Lib. suel. din.

4 16 »
2 11 »
» » »
» *
» » *
1 7 1
1 4 »

17 4
1 16
» »
» 6 »
» » y
4 16
4 16 *
6 18 >

» »
» 4 »
» » »
» 14 »

16 6 »
» M
» » »

Idem en la segunda quincena.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . . . 4 16 »
Cebada, id...................... . . 2 12 *
Centeno, id.................... . . » » »
Maíz, id......................... . . » » »
Garbanzos, id. . . . . . » » »
Arroz, arroba. . . . . . 1 9 2
Aceite, cuartán . . . . . 1 4 »
Vino, cuarlin. . . . . . » 17 4
Aguardiente, idem., . . . 2 » »
Vaca, libra..................... . . » » »
Carnero, idem. . . . 6 »
Tocino, id...................... » »
Trigo candeal, cuartera. . . 4 16 »
Habas, idem . . . . . . 4 18 n
Habichuelas id. . . . . . 7 » y
Guijas, idem. . . . . . » » »
Lefia, quintal. . . . 4 »
Carbón, id..................... » »
Algarrobas, id. . . . . . » 15 »
Almendrón, id. . . . . . 16 »
Queso, id....................... . . » » »
Lana, id.......................... . . » » »

Inca 31 de diciembre de 1849.—El alcalde, 
Pedro Juan Bennassar,

Inca 30 de noviembre de 1849.—El alcalde, 
Pedro Juan Bennassar.

Idem durante la primera quincena del mes de 
diciembre.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera........................... 4 16 »
Centeno id.....................................  » »

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSÉ UMBERT.
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